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APRUEBA NOMBRAMIENTO A DON JUANCARLOS SANHUEZA NUÑEZ, UÉO¡CO
CIRUJANO CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE
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VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No18'695, del 01 de Mayo.de'1988, orgánica Constitucional de Municipalidades, modificadopor la Ley No'19.130 y No 19.280; El DFL N" 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso delos Establecimientos de salud a las Municipalidades; la Ley trlb tg.sza que establece elestatuto de atención prinraria de salud municipal.

CONSIDERANDO:

fu ncion a m iento de r os Esta brec¡ m ¡entl3 r.lffi;[:,l, ::I',J3;r*?,, J;,f ll1!r,l,i'i" iJllustre lVlunicipalidad de Chillán Viejo y la necesidad de encasillarlos de acuerdo a losDictámenes de la contraloria General de la República No 14177Nogde fecha 1g.03.2009,
No 43230N 1 0 de fecha 02-08.2010 y No 60706Ñ 1 2 de fecha 02 de octubre det 2012.

Decreto Arcardicio (s) N' 7g3 der 26.02.2014 er cuarNombramiento del Dr. Juan Carlos Sanhueza.

servicio de sarud ñuue donde 
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Viejo para el año 2015.
La Disponibiridad presupuestaria según acuerdo der

Honcrable Concejo Municipal No 157114, adoptado en sesión extraordinaria No 0g defecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6bgg del 11t1212014.

DECRETO

1.- APRUEBA DE NOMBRAMTENTO de Don JUAN
CARLOS SANHUEZA NUÑEZ, Cédula Nacional de ldentidad No 16.03g.429-g para que
se Cesempeñe como Médico Cirujano en el Centro de Salud Familiar "Dr. Federico puga
Borne" de nuestra comuna, en la categoría A, nivel 10, que establece la letra A del art. 50
de la Ley No 19.378, a partirdel 0'1 de enero ar 31 de diciembre del 2015.

2.- La Jornada de Trabajo de Don JUAN CARLOS
SANHUEZA NUÑEZ, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el
funcionario por la prestación de sus servicios, será la correspondiente a la Categoría A,
nivel 10, de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales y previsionales,
impuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPÚTESE el gasto correspondiente a la cuenta
21.02 denominada "Personal a Contrata" del presupuest
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Secret Finanzas Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal,
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